
TESIS JURISPRUDENCIAL 112/2007. 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). El 
artículo 32, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2005, no viola el 
principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al señalar que no son deducibles los intereses 
derivados de las deudas que tenga el contribuyente en exceso en relación con su capital, que 
provengan de capitales tomados en préstamo que hayan sido otorgados por una o más 
personas consideradas partes relacionadas en términos del artículo 215 de la citada Ley, 
siempre que el monto de las deudas sea superior al triple del capital contable; en razón de 
que los efectos de tales limitantes se surten para todos los contribuyentes que se ubiquen en 
dichos supuestos; y si bien el legislador distingue entre los contribuyentes que obtienen 
préstamos de partes relacionadas y aquellos que provienen de partes independientes, ello se 
justifica porque al tener distinta naturaleza, se encuentran en situaciones diferentes. Además, 
la justificación de las deducciones no es simplemente que éstas incidan negativamente en el 
patrimonio del contribuyente, sino además, que tengan el carácter de estrictamente 
indispensables para el fin de la actividad realizada; de ahí que las empresas deben operar 
con márgenes de endeudamiento razonable, pues en la medida en que dichas deudas 
rebasan la proporción establecida en la citada fracción XXVI, los intereses derivados de las 
mismas no pueden ser deducibles, con lo cual, por un lado, se evitan las planeaciones 
basadas en el sobreendeudamiento de las empresas y, por otro, se controlan las prácticas 
evasoras. 
 
Amparo en revisión 2210/2005. Daimlerchrysler Services de México, S. A. de C. V. 1o. de 
marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Antonio 
Espinosa Rangel. 
 
Amparo en revisión 1406/2006. Casa Mexicana del Pacífico, S. de R. L. de C. V. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Luis Fernando 
Angulo Jacobo, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara 
López. 
 
Amparo en revisión 409/2006. American Toweer Corporación de México, S. de R. L. de C. 
V. 14 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 
Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez, Carmen Vergara López y José 
Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo en revisión 1310/2006. Cinemex Aragón, S. A. de C. V y otras. 14 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Jorge Luis Revilla de 
la Torre, Rolando Javier García Martínez, Verónica Nava Ramírez y Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1522/2006. Adidas Industrial, S. A. de C. V. 14 de febrero de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Heriberto 
Pérez Reyes, Verónica Nava Ramírez, Carmen Vergara López y Rolando Javier García 
Martínez, LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F 
I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 



Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cuatro de julio de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, cinco de julio de dos mil siete. Doy fe. 


